
1 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 6º de la Ley de Productos Orgánicos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Ernesto Navarro López.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.    

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

11 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía. 

 

II.- SINOPSIS.  
Facultar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para otorgar apoyos que aumenten la 
superficie bajo producción orgánica, así como para estimular el crecimiento del mercado nacional y los mercados regionales y locales 
de estos productos; apoyos a la comercialización de productos orgánicos, así como para servicios de asesoría técnica, consultoría e 
información al consumidor; y para impulsar programas a todos los niveles educativos para promover y fomentar el consumo de 
productos orgánicos.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con la fracción XX del artículo 27, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 
 
Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría. 
 
I.- al II.- … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de acuerdos 
de coordinación para la promoción del desarrollo de la producción 
orgánica con las entidades federativas y municipios; 
 
IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Operadores, 
Organismos de Certificación, evaluadores y auditores orgánicos y 
el grupo de expertos evaluadores de insumos para operaciones 
orgánicas; 
 
V. Promover la integración de los comités sistema producto en 

Artículo Único. Se adiciona la fracción III, IV y XI al artículo 6o. 
y se recorre el inciso V al X y XII al XVI para quedar como sigue: 

Artículo 6. Corresponderá a la Secretaría:  
 
I. a II. ...  
 
III. Otorgar apoyos para aumentar la superficie bajo 
producción orgánica, así como para estimular el crecimiento 
del mercado nacional y los mercados regionales y locales de 
estos productos;  
 
IV. Otorgar apoyos a la comercialización de productos 
orgánicos, así como para servicios de asesoría técnica, 
consultoría e información al consumidor;  
 
V. Celebrar convenios de concertación y suscripción de acuerdos 
de coordinación para la promoción del desarrollo de la producción 
orgánica con las entidades federativas y municipios;  
 
VI. Promover el desarrollo de capacidades de los operadores, 
organismos de certificación, evaluadores y auditores orgánicos y el 
grupo de expertos evaluadores de insumos para operaciones 
orgánicas;  
 
VII. Promover la integración de los comités sistema producto en 
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materia orgánica, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 
 
VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la promoción de 
los productos orgánicos en los mercados nacional e internacional;
 
VII. Promover la investigación científica y la transferencia de 
tecnología orientada al desarrollo de la actividad de producción y 
procesamiento de productos orgánicos; 
 
VIII. Promover programas de cooperación con centros de 
investigación y de enseñanza, nacionales o internacionales, para 
fomentar la investigación científica que apoye el desarrollo del 
sector productivo orgánico; 
 
 

No tiene correlativo 
 
IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables que 
regulen las actividades de los Operadores orgánicos; 
 
X. Publicar y mantener actualizadas: 
 
A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos, 
ingredientes e insumos permitidos, restringidos y prohibidos para 
la producción o manejo bajo métodos orgánicos. 
 
B. Las Disposiciones aplicables para la producción, cosecha, 
captura, recolección, acarreo, elaboración, preparación, 
procesamiento, acondicionamiento, identificación, empaque, 
almacenamiento, transporte, distribución, pesca y acuacultura; la 

materia orgánica, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable;  
 
VIII. Fomentar la certificación orgánica así como la promoción de 
los productos orgánicos en los mercados nacional e internacional;  
 
IX. Promover la investigación científica y la transferencia de 
tecnología orientada al desarrollo de la actividad de producción y 
procesamiento de productos orgánicos;  
 
X. Promover programas de cooperación con centros de 
investigación y de enseñanza, nacionales e internacionales, para 
fomentar la investigación científica que apoye el desarrollo del 
sector productivo orgánico;  

XI. Impulsar programas a todos los niveles educativos para 
promover y fomentar el consumo de productos orgánicos;  

XII. Emitir los instrumentos y/o disposiciones aplicables que 
regulen las actividades de los operadores orgánicos;  

XIII. Publicar y mantener actualizadas:  

A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos, 
ingredientes e insumos permitidos, restringidos y prohibidos para 
la producción o manejo bajo métodos orgánicos.  

B. Las disposiciones aplicables para la producción, cosecha, 
captura, recolección, acarreo, elaboración, preparación, 
procesamiento, acondicionamiento, identificación, empaque, 
almacenamiento, transporte, distribución, pesca y acuacultura; la 
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comercialización, etiquetado, condiciones de uso permitido de las 
substancias, materiales o insumos; y demás que formen parte del 
Sistema de control y Certificación de productos derivados de 
actividades agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo 
relativo a su obtención bajo métodos orgánicos. 
 
C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en el 
etiquetado de los productos. 
 
XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía para 
gestionar y mantener la equivalencia internacional para el 
reconocimiento del Sistema de control nacional, a fin de facilitar 
el comercio internacional de los productos orgánicos, así como 
evaluar los sistemas de control aplicados en los países que 
soliciten acuerdos de equivalencia en la materia; 
 
XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias existentes 
para productos provenientes de sistemas orgánicos, a fin de 
facilitar la comercialización diferenciada y coadyuvar al 
mantenimiento de la integridad orgánica en las exportaciones e 
importaciones de las mercancías, y 
 
XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios en todo 
el Sistema de control nacional y demás actos administrativos de la 
Secretaría que se deriven de la aplicación de esta Ley, los cuales 
se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos. 

comercialización, etiquetado, condiciones de uso permitido de las 
substancias, materiales o insumos; y demás que formen parte del 
sistema de control y certificación de productos derivados de 
actividades agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo 
relativo a su obtención bajo métodos orgánicos.  

C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en el 
etiquetado de los productos.  

XIV. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía para 
gestionar y mantener la equivalencia internacional para el 
reconocimiento del Sistema de control nacional, a fin de facilitar el 
comercio internacional de los productos orgánicos, así como 
evaluar los sistemas de control aplicados en los países que soliciten 
acuerdos de equivalencia en la materia;  

XV. Promover la apertura en las fracciones arancelarias existentes 
para productos provenientes de sistemas orgánicos, a fin de 
facilitar la comercialización diferenciada y coadyuvar al 
mantenimiento de la integridad orgánica en las exportaciones e 
importaciones de las mercancías, y  

XVI. Aplicar los derechos relacionados con los servicios en todo el 
Sistema de control nacional y demás actos administrativos de la 
Secretaría que se deriven de la aplicación de esta Ley, los cuales se 
sujetarán a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
NACM 


